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MEMORIA, DESCRIPTIVA
El presente modelo de utilidad se refiere a un pendiente 

de bisutería simplificado, el cual ofrece varias e importantes ven­
tajas con respecto a las ejecuciones similares existentes en el 
mercado, ventajas que se derivan tanto de la constitución o montaje 
del propio pendiente como del material que lo compone, el cual reúne 
una serie de características muy adecuadas para que dicha pieza sea 
totalmente inoxidable, no lesione la piel de la usuaria, sea de fá­
cil fabricación y resulte de bajo coste.

Esencialmente,el dispositivo de cierre de que dispone es­
te pendiente se halla constituido por dos cuerpos monopieza de mate-*w **

* * * *rial inoxidable y semiduro, concretamente de un plástico moldeado, 
de los cuales uno de ellos está formado por una amplia basé'de con-o
torno y dimensionado variables, de la que se eleva perpendiciíiarmen- 
te una pared extrema con dos aletas laterales provistas deTadh&osO
orificios para asentamiento y giro de otros tantos tetones ÓÓAforina­
dos en las extremidades de una pala , portadora, en su regié&*hedia, 
de una parte flexible libre que obra de muelle, estando apliqad& y 
fijada la aludida base a la cara interna del oportuno elemeg%fTde
adorno del pendiente a través de una deposición de adhesivo *qp.6*ase- ̂**
gura la unión de ambos cuerpos.

Tanto la parte fija de este cierre como la móvil, articu­
lada a aquélla, carecen de aristas vivas en todos los puntos que en­
tran en contacto con el lóbulo de la oreja, siendo la superficie de 
una y otra de tacto suave y presentando ambas cualquier coloración 
de origen, en consonancia, eventualmente, con la del elemento de 
adorno, el cual es, por lo general, también de material plástico.

Para la mejor comprensión de la presente memoria descrip-



tiva, se acompaña una hoja de dibujos en la que, tan sólo a tituló 
de ejemplo y no limitativo, se representa un caso práctico de eje­
cución de un pendiente de bisutería de la mencionada constitución.

En dichos dibujos:
La Fig. 1 es una vista seccionada por la línea 1-1 de la 

Fig. 2, de la parte fundamental o de cierre del aludido pendiente?
y

Las Figs. 2 y 3 muestran dicho mismo pendiente por su ca 
ra posterior y en alzado lateral, respectivamente.

El objeto de esta demanda está constituido por un dispo­
sitivo de cierre totalmente de material plástico moldeado,^qu^ pre-. **
senta una base (1) de cualquier contorno, de la que se ele^&erpen* + * "
dicularmente una pared extrema (2), con dos aletas lateraleqla, no-

*

venta grados (3), en cada una de las cuales aparece un orify&lp
* + *

alineado (4). Dentro de estos orificios se alojan unos tetongs o+
vástagos de giro (5), que actúan de eje para una pala (6), de per-
fil variable, dotada de un fleje central (7), Que viene a appy,arse 
sobre el borde de la pared (2), actuando tal fleje (7) de mu^^¿p
para estabilizar las posiciones máximas de que es susceptible la

.- .*< 3 -

pala (6). *.

La cara exterior de la base (1) recibe una capa de adhe­
sivo (8), mediante el cual puede fijarse el dispositivo de cierre 
descrito a la superficie interna de cualquier elemento decorativo 
(9), que puede ser o no de material plástico, ya que el pegamento 
(8) es del tipo que permite la unión estable de plástico con plás­
tico, con metal, con cristal, con piedra o análogo de los múltiples 
empleados en la bisutería.

Observando la Fig. 1 se comprueba que la pala (6) puede



describir un gran ángulo (A) en la fase de apertura, lo que permi­
te la colocación fácil y cómoda del pendiente sobre el lóbulo de 
la oreja. También se aprecian los puntos de contacto (B) (entre la 
base (1) y la pala (6)), (C) (entre la pared (2) y el fleje (7) en 
la posición de cierre), (D) (entre la pared (2) y el fleje (7) en 
la fase de apertura) y (E) (entre la pared (2) y la pala (6) en la 
posición de apertura). Estos puntos son todos ellos de amplia su­
perficie debido al grueso de las partes moldeadas que integran el 
dispositivo que se describe, lo cual garantiza la estabilidad de 
las dos posiciones extremas referidas.

Como particularidades dignas de mención de este pendien-
*** Ite cabe citar las siguientes: * ***. *.

a) El dispositivo de cierre esta formado por dos*'cuerpos*
monopieza de material plástico, de tacto suave y agradable.!*

***^b) Ninguna de las partes de tal cierre puede le&i&aar
la piel de la oreja, dada la naturaleza semidura del materSQsO. uti­
lizado, el cual nunca ofrece aristas vivas. 9.*<A

** **c) Todos los componentes de este dispositivo pueq^njco­
lorearse en el momento del moldeo y la tonalidad elegida
ceptible de concordar con las características b^ságLas del B^á&em-* ..
to ornamental exterior, lo cual únicamente puede conseguirse em­
pleando una materia plástica.

d) La fijación entre el dispositivo de cierre (siempre 
de material plástico) y el elemento decorativo (de plástico o no) 
és perfecta, tanto por la gran superficie de adherencia disponi­
ble en la base de dicho cierre como por la eficacia del propio pe- 
gamento interpuesto.

e) Al ser inoxidable el material adoptado, el dispositi^



vo moldeado de cierre resulta de muy larga duración.
f) También es muy importante el que el material plásti­

co sea más elástico que el metal convencional, o sea que aquel re 
capera siempre su posición inicial. Esta cualidad se aprovecha en 

5. el elemento que actúa, en este caso, de muelle, que mantiene su 
tensión y asegura la estabilidad en las dos posiciones (cierre y 
apertura).

Serán independientes del objeto de la invención la for­
ma y dimensiones del dispositivo de cierre de este pendiente, el 

10. tipo de material plástico empleado en su fabricación, el color
del mismo, las características del adhesivo utilizado paa*3*'$nir-

. * *

lo al elemento de adorno y demás detalles de orden secun&qr&o 
que no afecten a su esencialidad.

* * *
** * * W

***-, * * ̂  * * *

* *
*****

*.



N O T A
R E I V I N D I C A C I O N E S  

Sareivindica como objeto del presente Modelo de Utili­
dad:

5. 13.-Pendiente de bisutería simplificado, que se caracte­
riza esencialmente por el hecho de que el dispositivo de cierre de 
que dispone se halla constituido por dos cuerpos monopieza de mate 
rial inoxidable y semiduro, concretamente de un plástico moldeado, 
de los cuales uno de ellos está formado por una amplia base de con 

10. torno y dimensionado variables, de la que se eleva perpendicular­
mente una pared extrema con dos aletas laterales provistas de sen- 
dos orificios para asentamiento y giro de otros tantos této&es con* f! * . —* . *
formados en las extremidades de una pala, portadora, en su Región

* V
media, de una parte flexible libre que obra de muelle, estahdo

* ^* + *15. aplicada y fijada la aludida base a la cara interna del oportuno 
elemento de adorno del pendiente a través de una deposición? de 
adhesivo que asegura la unión de ambos cuerpea *****

23.-Pendiente de bisutería somplificado, segón lá?g^ivin 
dicaciÓn anterior, que se caracteriza por el hecho de que 3¡g&tto la 

20. parte fija de este cierre como la móvil, articulada a aquél^^ ca­
recen de aristas vivas en todos los puntos que entran en contacto 
con el lóbulo de la oreja, siendo la superficie de una y otra de 
tacto suave y presentando ambas cualquier coloración de origen, en 
consonancia, eventualmente, con la del elemento de adorno, el cual 

25. es, por lo general, también de material plástico.
33.-PENDIENTE DE BISUTERIA SIMPLIFICADO.
Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con

la esencialidad propia de la misma.



-'.-.'.y-''

Consta la presente Memoria descriptiva de siete páginas 
mecanografiadas por una sola cara y va acompañada de una hoja de 
dibujos aclarativos.

Madrid, 22 junio 1982
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